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ASOCIACIÓN DE ÉMPRESAS DE SERY'CIO PUBLICO DE TRIT'V§ PORTE TERRESTRE AUTOMOTAR
ESPECIAL

En la ciudad de Bogotá a /os I días del mes de MAYO del año dos mil veinticinca (2025), reunidos, por una
pafte, la Empresa IRATVSCOTVLOGISTICA S.A.S. Con NIT 900.828.959-7, Legalmente const¡tuida y
debidamente Habilitada por el Ministerio de Transpofte mediante la resolución No. 0144 de febrero 22 de 20'18,
representada por CARLOS GREGOR O SARMIENIO SAITCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No.
19.223.474 expedida en Bagotá, mayor de edad, vecino y domiciliado en esfa ciudad, quien se denominará la
Empresa CONTRATANTE y de otra parte la Empresa IRATVSPORIES PATSAIOURS SAS Con domicilio en
la ciudad de Medellin Anüoquia en la Carrera 55 # 242, identificada con NlT. 811,041,306-6, habilitada por
el Ministerio de Transpofte mediante resolución No. 495 de fecha Viernes 7 de noviembre de 2(N3,
representada legalmente por el señor(a) MAURICIO MOLINA BUITRAGO identificado(a) con cedula de
ciudadanía No. 1039466819 expedida en ANTIOQUIA, quien para efectos del presente documento es la
empresa COLABORADORA, manifiestan que reconocen capacidad jurídica recíprocamente para suscribir el
presente Convenio y para tal efecto.

EXPRESA'U,.
Que el A¡tículo 2.2.1.6.3.4. Del Decreto 431 de 2017 establece: I-os Convenios de colaboración
empresarial. Con el objeto de posibilitar una eficiente racionalización en e/ uso del equipo automotor y la mejor
prestación del seruicio, las empresas de esfa modalidad podrán realizar convenios de colaboración empresarial,
según la reglamentación establecida por el Ministerio de Transporte y previo concepto de quien solicita y
contrata el seruicio. Para este caso Ia responsabilidad será exclusivamente de la emprcsa de transpofte
contratante.
Por lo anteriormente expuesto, hemos acordado celebrar un CANVEN//O DE COLABORAC//ÓN DE
EI|PRESAS DE SERVICIO PUBLICO DE IRATVSPORTÉ ESPECIAL fundamentado en el Añiculo
2.2.1.6.3.4 Decreto 431 de 2017, que se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS
CLÁUSULA PRtttERA: Ohjeto. Aunar esfue¡zos para mejorar ta competitividad y efectividad en et uso del
parque automotor para la prestación del servicio de transporte especial de la empresa CO^TfRATANTE para
el cumplimiento del contrato con la empresa MULTIENLACE - KONECTA con Nit: 811.008.963-6. CLAUSULA
SEGUNDA. CANTIDAD y CTASE DEL VEH1CULa; h Empresa de Transpofte de Seruicio Especiat
IRATVSPORIES PATSAIOURS SAS Sumrnistrara un (1) vehículo tipo MICROBUS con /as srgurenfes
características:

CLASE; MICROBUS
MARCA: ,vrssAtv
PLACA: wHM 823
MODELO: 2007
CAPACIDAD: 14
N.". MOTOR: 2D30-110899K
IV,1 CTIASTS; JNittlG4E25Z0727046
PROPIETARIO: BIBIANA YANETH GARCIA TORO
NIT YlO CEDULA DE CIUDADANIA 43.600.451
CONDUCTOR: BIBIANA YANETH GARCIA TORO
CEDULA DE CIUDADANIA $.604.451
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Para transportar personal y/o elementos que la empresa MULTIENLACE - KONECTA identificada can N¡t:
811.008.963-6 requiera en cada una de las diferentes sedes a nivel nacional con que cuenta y los horarios que
esta determine. PARÁGRAFO: DISPONIB¡LIDAD. Los vehículos tendrán un horario base de disponibitidad de
fodos /os días entre lunes a domingo, sin que esfo sea obstáculo para que se presfe el seruicio en días u horas
difer.entes siempre y cuando entre el CONTRATANTE y la empresa COLABORADORA exrbfa previo acuerdo.
CLAUSULA TERCERA. Duración. El presente convenio estará vigente mientras elvehículo sea requerido y
tendrá una duración a paftir del día I DE MAYO DE 2025 hasta el día 30 DE JUNIO DE 2025.
CLAUSULA CUARTA: Terminación. El presente convenio podrá darse por terminado a) por terminación
del plazo fijado, b) de común acuerdo por las partes cuando exisfa imposibilidad para atender los compromisos
acordados y adquiridos en é1, c) incumplimiento de las obligaciones vigentes en materia de transporte especial
y cualquier acción u omisión que afecte de manera grave la buena prestación del seruicio, d) También padrá
darse por terminado por decisión unilateral de cualquiera de las partes, antes de la expiración del plazo y no se
causara indemnización ni penalidad alguna. e,l Stn embarga el CONTRATANTÉ podrá dar por terminado el
presente convenio sin previo aviso cuando la actividad canvenida no se realice satisfactoriamente, o se
incumpla cuatquiera de las obtigaciones por pafte de ta empresa COLABORADORA. AÁUSUta QUNTA.
Responsabilidad y obligaciones de la Empresa COLABORADORA estará obligada a cumplir con tada la
legislación vigente y cuando sea aplicable las obligaciones del Decreto 431 de 2017; en materia de servicio de
transporte, seguridad vial; y en especial en lo siguiente: a) No divulgar, entregar o suministrar total o
parcialmente, sin elconsentimiento escrito de IRAAISCOTVLOGTSITCA SAS, ningún tipo de información sabre
el seruicio. b) Debe tener en cuenta fodas /as normas sobre Seguridad y Sa/ud en el Trabajo, incluyendo
implementación y cumplimiento de protocolos de bioseguridad para la cantención del COVTD 19 reglados por
las autoridades nacionales, municipales y distritales, y seguridad vial acatando de inmediato cualquier
recomendación u obseruación hecha por los organismos de control correspondientes y las normas legales
vigentes y aplicables" c) A realizar sus actividades en la forma más cuidadasa posible de manera gue se eviten
riesgos. d). verificar que el vehículo y conductor poften sus docurnentes vigentes para la operación como
empresa vinculadora del vehículo peftenecienfe a esfe convenio, las demás obligaciones y responsabilidades
gue se deriven de la ejecución del presente convenio- e) velar porque el conductor esfe afiliado a seguridad
social, f) exigir la revisión preventiva delvehículo seg(tn la reglamentación del Ministerio de transporte. 0 La
empresa COLABORADORA deberá tener vigenfes /as pólizas de responsabilidad civil contractual y
extracontractual del vehícula vinculado a esfe convenio h) exigir EL PAZ y SAtyO por todo concepto al
propietario del vehiculo con la empresa en convenio. i) Aplicar la normatividad vigente en materia de Transporte
y Tránsito CLAUSULA SEXIA. Responsabilidad y obligaciones de Ia Empresa CONTRATANTE estará
obligada a cumplir con toda la legislación vQente y cuando sea aplicable las obligaciones del Decreto 431 de
2017; a) A cancelar oportunamente el seruicio prestado en las cuantías aco¡dadas para cada recorrido según
la capacidad y las fechas establecidas. b) A descontar /os valores conespondienfes a retenciones de orden
nacional, distritaly municipal c) La empresa cantratante expedirá el FUEC delvehículo en mención durante la
vigencia del presente convenio, por cuanto en cabeza de la empresa contratante radica la responsabilidad del
servicio (Resolución No 6652 del 27 de diciembre de 2019). Cualquier enar u omisión en la elaboración del
Fuec será responsabilidad de ta empresa contratante Única y exclusivamente para el presente convenio. La
empresa contratante se campromete a radicar el presente convenio antes de comenzar operación ante el
ministerio de transpoñe y la superintendencia de puertos y transporte. d) "La empresa contratante podrá
verificar que la empresa colaboradora contrate conductares idóneos con licencia de canducción vigente, que
cuente con seguridad social por pañe de la empresa COLABORADORA Y/O PROPIETARIO (hasta tanto le
sea aplicable lo regulado por el decreto 431 de 2017), verificar cursos de manejo defensivo, mecánica básica
primeros Auxilios como mínimo, verificar experiencia, el conductor no debe registrar comparendos ni acuerdos
de pago. CLAUSULA SÉPTIMA: Precio Y Forma De Pago, La empresa CdNTRATANTE pagara el servicio
en las cuantías acordadas para cada ruta y capacidad de vehículo. La empresa COLABORADORA autoriza a
la empresa CANTRATANTE a registrar y cancelar el valor de /os seryrbios directamente al propietario del
vehículo en las fechas pactadas, previa presentación de /os documentas legales y el respectivo paz y salvo par
parte de la empresa COLABORADORA. CLAUSULA OCTAVA: INEXISTENCIA DE VINCULACIÓN
LABORAL. Las partes declaran que el presente convenio tiene naturaleza civil y que, por lo tanto, EL
CONTRATANTE no adquiere relación laboral alguna con los propietarios y conductores de ruta contratada por
la empresa COLABORADORA; en virtud de la legislación vigente y cuando sea aplicable, lo prevista en el
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decreta 431 de 201V. CLAUSULA NOVENA: GAFLANTíAS. Los aspecfos pactarios entre las dos empresas
en esfe documento se consfrtuyen en garantía para atender las campromisos adquiridos y pactados en razón
a que los vehículas y canductores que prestan el servicia cumplen con todos los requisitos exigldospara prestar
el seruicio de transporte publico terrestre automator especial de acuerda con el Decreto 431 de 2017 y demás
narmas en Materia de Tránsito y Transparte lo reglamenten. aLÁIJSULA DÉC\MA. CONFIDENCIAL|DAD. La
infarmación aquí cansignada será exclusiva y únicamente utílizada para los fines para los cuales fue
suministrada y no podrá ser revelada a terceros bajo ninguna forrna y ambas paÉes se carnprometen a
salvaguardar la información suministrada por la empresa y por los usuarios del serv*icio. CLAIISULA DEC/IMA
PRIMERA. Validez y Perteccionamiento. Elpresente convenio requiere para su validez y perfeccionamienta
la firma por mutuo acuerda de /as paftes, y la respectiva radicación por parte del COAIIRAIANTE en el
Ministerio de Transporte ante la Dirección Territoria! Correspondiente y Superintendencia delTransporfe.

Coma constancia y señal de aceptación se firma en la ciudad de Bagotá D.C., en la fecha estiputada at inicio
delpresente CANVENIO

CONTRATANTÉ: EM P RESA CA LABORADO R,A:

ü

G. SARM'EIVTO SANCHEZ MAURICIO MOLINA BUITRAGO
c.c.1039466819
TRAÍVSPORTES PA'SA TOURS SAS
NIT: 811,041,306-6
Represenfante Legal
Dirección de Notíficación
Garrera 55 # 2-42 Medellin Antioquia

19.223.474 de Bogotá
s.A.s.

Fecha: 21ro5r2024
Garrera 29 # 14 B 30 Sur. Bogotá, D.C. - Colombia / Tel: ?59064S
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NtT: 90A.828.959-7
Represenfante Legal
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